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PATEETE DE INVEHOION 
por 20 años

para "Perfeoeionamientos introducidos en las juntas ds her­
meticidad de metal elásticamente deformadle”------------------------

a favor de D. Marcos BIRKI3T, de nacionalidad suiza, domioi-
I

liado en: rué du Capitaine Guynemer, B0IS-C0L0MBE3 ( Seine,

Pranoia).

MEMORIA DESCRIPTIVA

La invención se refiere a las juntas de hermeticidad 
de metal elásticamente deformadle y sometidas a la  presión 
de reunión; y oonoierne más particularmente (pues parece 
que es el caso en que su aplicación ha de ofrecer el mayor 

5 in terés), pero no exclusivamente, entre estas juntas, a aque­
lla s  que han de ser utilizadas para hacer hermética la unión 
por atornillamiento entre el cilindro propiamente dioho de 
metal duro y la  camisa de metal ligero de lo s  motores de ex­
plosión que llevan tales órganos unidos de esta manera»

10 Tiene por fin , sodre todo, hacer tales, las citadas
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juntas, que respondan mejor que hasta ahora a lo s  deseos de 
la  pr&otioa que lo s  atañe*

Consiste, principalmente, en dar a las juntas del gé­
nero en cuestión la  forma de un fuelle  de por lo menos un 

5 pliegue que presente oaras de apoyo planas y estas e lásti­
camente deformahles*

Se propone más particularmente un cierto modo de ap li­
cación, asi como ciertos modos de realización de las c ita ­
das disposiciones; y todavía más particularmente aún, y es- 

10 to a títu lo  de productos industriales nuevos, las juntas del 
género en ouestidn que lleven aplicadas las oitadas disposi­
ciones, lo s  elementos y ú tiles  especiales propios para su es­
tablecimiento, asi como lo s  conjuntos, f i jo s  o móviles, prin­
cipalmente lo s  motores de explosión, que lleven semejantes 

16 juntas*
la  invención podrá, de todos modos, ser bien comprendi­

da por medio del complemento de descripción siguiente, así 
como de los  adjuntos dibujos, lo s  cuales complemento y di­
bujos debe entenderse que se ofrecen sobre todo a títu lo de 

20 indicación*
la  figura 1 de estos dibujos muestra, en corte a x il, un 

cilindro de motores de explosión atornillado en su camisa 
con interposición de una junta establecida de acuerdo con la  
inveno ión*

26 Las figuras 2 a 16, finalmente, muestran, en sección
radial, oatoroe juntas formadas de acuerdo oon otros tantos 
modos de realización de la  invención.
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Según la  invención, y más particularmente según el modo 
de aplioación, así como lo s  modos de realización de sus di­
versas partes, a lo que parece que debería darse la prefe­
rencia,

6 disponiendo de un motor en el que cada uno de sus c i l in ­
dros está constituido por un elemento tubular a dispuesto 
para ser atornillado, por su extremidad lindante con la  cá­
mara de explosión, en un aterrajado llevado por la  camisa 
de circulación de agua b, estando previsto un emplazamiento 

10 de junta entre dos caras planas paralelas presentadas res­
pectivamente por el elemento tubular a y por la  camisa b, 
concéntricamente a la rosca,

y proponiéndose establecer una junta para asegurar la  her­
meticidad entre las citadas caras paralelas, se procede oo- 

15 mo sigue, o de una manera análoga.
Se hace por medio de una fabricación apropiada, por 

ejanplo por torneado, y de un metal elásticamente deforma- 
ble, ventajosamente de un acero de alta resistencia cuyo 
coeficiente de elasticidad sea muy cercano a la  carga de 

20 ruptura, una piesa anular _c a la que se da tales formas 
que tenga caras de apoyo paralelas correspondientes a 

las caras planas de ajuste llevadas por los  cilindros y la  
camisa,

y que su sección presente el aspecto de una línea cortada 
25 o curvada de espesor suficiente para que la  junta pueda re­

s is t ir  las presiones a que ha de ser sometida; 
constituyendo la  junta asi foimada una pieza en forma de
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fuelle  de uno o varios pliegues*
En la  práotloa se da a la citada secoidn; 

ya sea una'forma de 5 tumbada (por consiguiente con dos 
codos) con ramas terminales de longitud mayor o menor ( f i ­
gura 2) ;

ya sea una forma análoga a la  precitada, pero llevando un 
número par de codos superior a dos (figura 3);

ya sea una forma de M tumbada (por consiguiente con tres
codos) con ramas terminales de longitud mayor o menor (figu -

lras 4 y 5);
ya sea una forma análoga a la  preci tada, pero llevando un 

número impar superior a tres codos (figuras 6, 7 y 8);
ya sea una forma de ü tumbada, de cantos angulosos o re­

dondeados (figura 9 );
ya sea una forma procedente de 3a justa posición de dos o 

más de dos ü tumbadas, todas parecidas entre si (figura 10) 
o bien aún las unas de cantos angulosos y las otras redon­
deados (figuras 11, 12 y 13);

ya sea una forma derivada de una ü tumbada o de varias 17 
tumbadas unidas y llevando caras de apoyo de menor anchura 
que la longitud de las ramas rectilíneas de las citadas TJ 
y en relieve sobrólas citadas ramas (figura 14);

ya sea una forma análoga a la  precitada, pero con más ne­
to desprendimiento de las oaras de apoyo con respecto a las 
ramas de las precitadas U (figura 15);

ya sea cualquier otra forma en las que dos caras de apoyo 
paralelas planas y elásticamente deformables estén reunidas



por un elemento que no sea a la  Tes rectilíneo y normal a 
las citadas caras de apoyo*

Como que las juntas asi realizadas han de poder ser 
insertadas naturalmente en su alojamiento delimitado por 

6 construcción en las piezas que se han de juntar, se da pre­
ferentemente a lo s  p erfiles  precitados tales formas y di­
mensiones que la junta, una res en su s it io , esté en oon- 
taoto por lo menos por estrechas superficies cilin dricas d 
con por lo  menos una de las dos superficies que limitan la - 

10 teralmente (exterior e interiormente) el citado alojamiento} 
teniendo por objeto este oontaoto, por débil que sea, el 
fa c ilita r  la  circulación de las  calorías en e l  oaso de una 
unión sometida a Tari aciones de temperatura, ta l como la  
unión propuesta del cilindro oon la  camisa*

15 Para esto,
o bien, en lo s  casos más particularmente expuestos en re­

lación con las figuras 2 a 8, se oortan por lo  menos o ler- 
tos ángulos externos de lo s  que presentan lo s  precitados 
p erfiles , realizando asi estrechas superficies cilindricas 

20 que respondan a las precitadas condiclones;
o bien, en lo s  casos más particularmente expuestos en re­

lación con las figuras 9 a 16, se realizan las precitadas 
estrechas superficies cilindricas dando al p e r fil una forma 
apropiada cualquiera.

25 A consecuencia de lo cual se obtiene una junta que per-
mite obtener un&excelente hermeticidad, debido a l hecho de
que,



además de su elasticidad en el sentido del aplastamiento, 
posee una elasticidad suficiente de sus caras de apoyo 

para que dichas caras se adapten siguiendo hasta las defor­
maciones inegulares de las superficies anulares en contacto 

5 con las citadas caras de apoyo.
Gomo es natural y como se desprende además de lo que 

precede, la  invención no se lim ita en modo alguno al modo 
de aplicación, ni a lo s  modos de realización de sus d ife ­
rentes partes que se han expuesto más particularmente; sino 

10 que por el contrario abarca todas las  variantes.

N O T A

Por la  patente de Invenoión a que se refiere  la  pre­
sente memoria descriptiva se R3IVINDICA:

1 . -  la  propiedad y la  explotación exclusiva de una 
Junta de hermeticidad, de metal elásticamente deformadle y

16 sometida a la presión de reunión, más particularmente para 
hacer hermética la  unión, por atorniUsmiento, entre e l c i ­
lindro de metal duro y la  camisa de metal ligero de los  mo­
tores de explosión, caracterizada por el hecho de que afec­
ta la  forma de un fu elle  da por lo  menos un pliegue y pre- 

20 senta oaras de apoyo planas que son elásticamente deforma­

dles.
2. -  La propiedad y la  explotación exclusiva de una 

Junta de hermeticidad, ta l como la  reivindicada en 1, ca­
racterizada por el hecho de que su seooión radial afecta

26 la  forma de una N tumbada (por consiguiente con dos codos)
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y presenta caras laterales o de apoyo mayores o menores 
(figura 2}

3 . -  La propiedad y la  expíotación exclusiva de una jun­
ta de hermeticidad, tal como la  reivindicada en 1 y 2, ca-

6 raoterizada por el hecho de que su sección radial presenta 
un número par de codos superior a dos (figura 3 ).

4 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva de una jun­
ta de hermeticidad, tal como la  reivindicada en 1, caracte­
rizada por el hecho de que su sección radial afecta la  forma

10 de una 5£ tumbada (por consiguiente con 5 codos) y presenta 
oaras de apoyo más o lesos anchas (figuras 4 y 5 ).

5 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva de una jun­
ta de hermeticidad, tal como la  reivindicada en 1 y 4, ca­
racterizada por el hecho de que su sección radial presenta

15 un número impar de codos superior a tres (figuras 6 a 8 ).
6 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva de una jun­

ta de hermeticidad, tal como la  reivindicada en 1, caracte­
rizada por el hecho de que su sección radial afecta la  forma 
de una ü tumbada, con cantos angulosos o redondeados (figu -

20 ra 9) .
7 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva de una jun­

ta de hermeticidad, tal como la  reivindicada en 1, caracte­
rizada por el heoho de que su sección radial afecta una for­
ma provlnente de la  justa posición de dos o más de dos U tum-

26 badas, todas semejantes entre si (figura 10), o bien aún las 
una8 con cantos angulosos y las otras redondeados (figuras 11 
a 13).
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l 8 . -  la  propiedad y la  expíotaoidn exclusiva de una jun­
ta de hermeticidad, tal como la  reivindicada en 1, caracteri­
zada por el hecho de que su sección radial afecta una forma 
derivada de una U tumbada o de varias U tumbadas y llevando

5 caras de apoyo de menor anchura que la  longitud de las ramas 
rectilíneas de las oitadas ü, y en relieve sobre las citadas 
ramas (figura 14),

9 . - la  propiedad y la  explotación exclusiva de una, jun­
ta de hermeticidad, tal como la  reivindicada en 8, caracte-

10 rizada por el heoho de que la forma de su sección anular pre­
senta un desprendimiento de las caras de apoyo con respecto 
a las ramas do las citadas ü (figura 16j .

10. -  la propiedad y la  explotación exclusiva de una jun­
ta de hermeticidad, tal como la  reivindicada en 1 o siguien-

16 tes, caracterizada por el hecho que viene en contacto, por 
lo menos, por estrechas superficies cilindricas con por lo 
menos una de las dos superficies que limitan lateralmente 
(exterior e interiormente) el alojamiento delimitado, a su vez 
por construcción, en las piezas destinadas a sor juntadas y

20 en el cual alojamiento le  citada junta ha de ser insertada.
11. -  Sean cuales fueren las circunstancias que concu­

rran con la  esenoialidad del objeto de la  patente definida 
en las reivindicaciones anteriores, dicha cátente ha de re­
caer sobre:

26 "Perfeccionamientos introducidos en las juntas de her­
meticidad de metal elásticamente deformable".

Consta
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donata la  preaanta momo ría  da nuera feo ¿as foliada#,

oritas por ana sola oara,
Barcelona, 8 de ííovieabro da 1V2»,
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